
N limero 147/ Martee 24 dé Janio. Afio de 1862, 

^^^^^^^^ ^^^^^^ ^^^^^^^^^ ^^^^^^ ^^^^ ^^^^^^^^ ,^^^ / 

DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
ADVERTENCIA OFICIAL. 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de in
jertarse en los BOLKTISES OFICIALES se han de man
dar al Gafe Político respectivo, por CUTO conducto se 
pasarán i tos Editores délos mencionados periódicos. 
—{Real orden dt 0 de abrii de 1839). 

SE PUBLICA TODOS LOSjDIAS, ESCKPTO LOS DOMINGOS. 

PRECIO DE íuscaiciM - -En esta capital, lavado á domicilio, 10 rs. mensua
les antkipados; fuera de ella H rs. ol mea; 3U o| trimestre : 72 el 7eraes?re v 

o P?' a V u ? ' . " ~ S o . a i l , n i t ü M • JM^Wf an MaÜria en las oficinas del BOLETIV 
calle de a Puebla, numoro 10, cuarto bajo.—Foeni *t t»ta cirpital directamente 
por medio de carta al Editor con inclusión del importe d e l S p o ' del abono e^ 
sellos.—üo numero suelto 10 cuartos. 

ADVERTENCIA EDITORIAL; 

Las disposiciones de las Autoridades, eacepte las 
que sean ái mstincia de parla no pobre, se insertarán 
oficmlraente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; pero los da interés parücular pagarán su 
inserción. »u 

PftIMERA SECCIÓN. 

P A R T E O F I C I A L . 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DB MU 
N I S T R O S . 

Ayer se publicó por Gacela eslraordi-
uar la el siguiente parte: 

El Excmo. Sr. Mayordomo Mayor de 
S. M. dice con fecha de boy ai Excmo. í,e-
ñor Presidente del Consejo de Ministros lo 
que sigue: 

«Excmo. Sr.: El primer Médico ordi
nario, Presidente de la Facultad de la Real 
Cámara, á las seis de la tarde del día de 
hoy, me dice lo que sigue: 

uExcmo. Sr.: S. M. la Reina nuestra 
Señora ha dado á luz con toda, felicidad 
una robusta lofauta a lis cinco y diez mi
nutos de la tarde de hoy. S. M. sintió los 
primeros anuncios del parlo.en la mañana 
de hoy, y hasta la hora del fausto alum
bramiento ha seguido sin novedad alguna. 
S. M. y la augusta.recien nacida continúan 
en estado completamente satisfactorio. Lo 
que tengo la alta satisfacción de participar 
á V. E. para los efectos consiguientes. 

»Lo que de orden de S. M. traslado á 
Y. E« para su inteligencia y efectos con
siguientes. Dios guarde á V. E. muchos 
aQos. Palacio 25 de junio de 1862.—El 
Duque de Bailen.—Seilor Presidente del 
Consejo de Ministros.» 

Con motivo de tan fausto sucesoS. M. 
1A Reina nuestra Seüora ha resuelto que la 
Corte vista de gata durante tres días, á 
cootar desde el de hoy. 

1 h 

La augusta Real famllia;de S. M. con-
tinóan sin novedad en su importaolesalud. 

SEGUNDA SECCIÓN. 
t O l t E t N O DE U PR0VIH0IA 

DE «ADRIO. 
Sección de Administración.—Hacienda. 

A pesar de las diligencias practicadas 

Sor este Gobierno, no na sido posible sa-
er la habitación que ocupa en esta corte 

don Manuel Martínez Salazar ó sus here
deros, si hubiese fallecido» con objeto de 
entregarle un pliego de reparos puesto 
por el limo, señor Presidente de la Sec
ción 7 / del Tribunal de Cuentas del Rei
no á las de frutos y cau Ules por escusa-
do del Arzobispo de Toledo, en esta pro -
vi ocia, correspondiente al año t $ U , ren

dida por el mismo como Admiqistra.dpr 
que fué en la citada época. En su conse
cuencia he d.spue*lo. citar y! emplazar á 
á dichos don Manuel Martínez Salazar ó sus 
herederos, por medio de este periódico 
oficial, para que en el (ormino de 30 días 
se presenten en esta dependencia, para 
contestar al mencionado pliego de reparos; 
en la inteligencia que de no veri/icario les 
parará el perjuici) que haya lugar. 

Madrid 20 do junio de 1862.—El Du-
que de Seslo. 

A pesar de las diligencias practicadas 
noreste Gobierno, uo ha sido posible saber 
la habitación que ocuoan en esta corte 
los herederos de doo Felipe R a m u d a , con 
objeto de entregarles un pliego de reparos 
puesto por el limo, seflor Presidente d-> la 
Sección 7 / del Tr ibunal de Cuantas á las 
de frutos y caudales por Escusado del Ar-
xobispado de Toledo en esta provincia, 
correspondientes a los nflw de I806á 
l SOS, rendidas por él como Administrador 
que fué en la citada época. En su conse
cuencia he dispuesto citar y emplazar a 
dichos herederos por medio de este perió
dico oficial para que en el término de 50 
días se presenten en esta dependencia pa 
ra contestar á los citados pliegos de repa
ros; en la inteligencia que de no verificarlo 
les parará el perjuicio que haya lugar; 

Madrid 24 de junio de 4862.—El Du
que de Sesto. 

• • • ' '" 

. La Dirección general de Propiedades 
y Derechos del Estado, ha tenido por coa
veniente, en 13 del actual, aprobar el 
nombramiento de investigadores subalter
nos, hecho por el prioaip ¡1 de la provincia, 
en favor de don Blas Mar i a Araque, para 
los partidos de Alcalá de Henares, Torre-
laguna, Colmenar Viejo y Navalcarnero; de 
don Mariano Amat y Mico, para los de 
Chinchón, tfelafe y San Martin de Valdei-
glesia?, y de don íliginio Avaocini, para el 
de esta capital. 

Lo que he dispuesto se inserte en el 
Boletín Oficial dt la provincia, para cono
cimiento de los Alcaldes de los pueblos 
de la misma. 

Madrii 48 de junio de 1852.—El 
Duque de Sesto. 

Negociado 5.*—Presupuestos, 

El Excmo. señor Ministro de la Go
bernación, me comunica con fecha 2 del 
actual la Real orden siguiente: 

«La Riña (Q. D. G,)ha tenido á bien 
m indar que sean de abuno en las cuentas 
municipales las cantidades que los Ayun
tamientos inviertan, voluntariamente en la 

adquisición de la obra que con el titulo de 
Novísimo Diccionario pira uso del pa
pel sellado con arreglo al Real decreto de 
,12 dé setiembre de -1861, Instrucción de 
10 de noviembre de dicho ano y aclara
ciones posteriores, ha publicado don Antonio 
deGóngora y Gómez, vecino de esta corte.» 

Loque he dispuesto se inserte en osle 
periódico oficial, para que llegue á noticia 
de las corporaciones municipales de ' esta 
irovincia. 

Madrid 17 de junio de 1862.—Duque 
do Scsio. ^ 

El Excmo. señor Ministro de la Go• 
bernacion, me comunica con fecha 2 del 
actual la Real orden siguiente: 

«La Reioa (<j. D. G.) hi tenidoá bien 
mandar que sean de abono en las cuentas 
municipales las cantidades1 que los Ayun
tamientos inviertan voluntariamente en la 
adquisición de la obra que con el titulo de 
Guia fabril é industrial de España, ha 
publicado don Francisco Giménez yGuited 
en la ciudad de Barcelona. » 

Lo que he dispuesto se inserte en este 
periódico oficial para que llegue á noticia 
do las corporaciones municipales de esta 
provincia. 

Madrid 17 de junio de 1862.—Duque 
de Sesto. 

¡ 
Sección de Gobierne.—Negociado 4 .* 

El limo. seúor Director general de 
Correos me ha dirigido con fecha 45 del 
actual la comunicación que sigue: 

«El Excmo. señor Ministro de la Go
bernación, con fecha 10 del actual, rae di
ce lo siguiente.—Atendiendo S. M. la Reina 
(Q. D. G.) á lo conveniente que será para 
la{mas acertada dirección de la correspon
dencia el que se difunda cuanto sea posi
ble el conocimiento de la Carla de Cor
reos y Postas de Espafia, cuya publicación 
debe continuarse todos los aftos por esa 
Dirección general, y teniendo en conside
ración su utilidad y económico precio, el 
cual, según Y. I. maniGesta, no escederá de 
8 rs. cada ejemplar, se ha dignado S. M. 
resolver se recomienle su adquisición á 
todos los Ayuntamientos, admitiéndoles 
anualmente en sus cuentas la espresada 
suma, que satisfarán á las dependencias de 
Correos de quienes reciban aquella, y estas 
entregarán su importe á las Administra
ciones de Hacienda pública de sus respec
tivas provincias. De Real orden Lo digo á 
V. 1. para los efectos correspondí ntes.» 

Lo que traslado á V. E. para su co
nocimiento, y para que llegue al de los 
Ayuntamientos de esa provincia por medio 
del Boletín Oficial, debiendo advertirles 
que la espresada carta, que anualmente ad

quirirá nuevas mejoras, es de general|ulil¡-
aad, porque comprenderá en lo sucesivo 
las instrucciones y tarifas que deben co
nocerse para dirigir con acierto la corres
pondencia á la Península, á Ultramar ó al 
Extranjero, cuyos datos son lauto mis ne
cesarios cuanto las nuevas vías férreas y 
los tratados postales moJifican y mejorau 
progresivamente la celeridad, las tarifas 
y los medios de trasmisión. 

Ruego a Y. fi. S D sirva dirigirán en 
los primeros dias de julio próxiun un 
ejemplar del Boletín en que se inserte la 
presente; y en el caso en que existan, una 
relación de los Ayuntamientos que hayan 
manifestado no desearque se les re nita la 
citada carta postal, con el objeto de veri
learlo á lo* restantes. ¡ < I 

Lo qu» he dispuesto se publique en 
este periódico oficial para conocimiento de 
los pueblos de esta provincia, y provengo 
á los Alcaldes de la misma que uo 
deseen recibir la espresada carta, que 
lo pongan en mi conocimiento antes del día 
1.° de julio próximo. 

Madrid 21 de junio de 1862 — El Du
que de Sesto. 

Sección de Viobierno.—Negociado 8.*— 
Número 426. 

La persona á quien se le hubiere es-
traviado una jaca encontrada en térmiuo 
de Vallecas, acudirá ante el Alcalde do 
dicha villa, por el que le será entregada, 
acreditando el derecho que á la espresada 
jaca le asista. 

Madrid 17 de junio de 1862.—Duque 
de Sesto. 

La persona que se le hubiesen es tra
viado dos yeguas encontradas en término 
de Chinchón, acudirá ante el Alcalde de 
dicha villa, por el queaseráo entregada*,, 
acreditando el derecho que á las esoresadas 
yeguas le asista. 

Madrid 17 de junio de 1832.<—Duque 
de Sesto. 

La persona á quien se le hubieren os
tra via.lo una burra y dos buenas, encon
trados en término de Las Rozas, acudirá 
ante el Alcalde de dicho pueblo, por el 
que le serán entregadas, acreditando el 
Uerecho que á las mismas le asista. 

Madrid 21 de jimio de 4862.—Duque 
de Sesto. 



— m " ' id^ítntityocton.— Negociado 3.°—Sociedades. 

3-kilel Reglamentóle 17 de Í-Owc»^^ i S i S , so pablira 
nía, cerrada e W i de diciembTPrjy 88¡jBm*pondhsnle ' 

eglo al arl. Con 
siguiente 
general deCVédíto Moviliario Espaüol, después de hiber s 
neral de accionistas y comprobada por este Gobierno'. 

IsoBcieda 
aprobada en junta gc-

ACTIVO. 

Empleado eu fondos públicos en acciones y obligaciones 
Empresa del alumbrado de gas de Madrid 
Minas de bulla 
Provincias de Guipúzcoa y Álava 
Efectos á recibir 
Moviliario.. 
Caj 
Dividendo no pagado.' . . . . 
Cuentas corrientes, . . . - • 

Ra. VPÍ. C E N T S . 

79.885.744,47 ' 
26 .502.405,40 

949,03 

213 .toa l; 
. M 3 . 4 9 t , - M 

17.548-.590 » 
9.511.357,26 

Total del activo 195.631.^03,73 

PASIVO. 

Capl táf l330 rs . vn. , representado por 120.000 acciones.. . . 
(Por las que.se han entregado a l a antigua compa-

N , I- • ) m'a del gas -
u l ) 1 * * C U ) D e 9 - - , P o r las que se ban e n t r e g a d o ^ la provincia de 

f Guipúzcoa, 
Efectos á 
Ü'rvl leniioi 
Fondo de n. 
id. id. ordin 

ir y acreéc ; -
ra'sa'dos. 

159.600.000 » 

5.600.000 » 

G.69Í.700 » 
148.01 ú W 

ié;va'estrao (r¿lin»r¡ü I?"Í2S*'1§2*?5 
ario 1.8o9.4.S9jlH 

m i Je utilidades en la cüe u de gauaorias y pérdi- 'OS. . . 

Tolal dtl pasivo 

1)0 4 S D Í X Ó L I | OÜI»t 

i . 447.675,5 > 

195.051.203,75 

itl rlíl W 
• " • ' I — - — - , • . I « O L Í ' C Í B 

\ . * B . ° - E l Director general, W. Wertheraber.— El Gefo de la contabilidad, 
J. Luiz.—Madrid 21 de junio de 1862.—fluque de Sestu. -

gf ' •! • •• • I • • • 

».sV Olí 0!6|dü 1» q fiihio fibiJi 

TERCERA SECCIÓN. 
- — . 

S E C R E T A N * DE LA A U D I E N C I A DÉ M A D R I D . 

Circular. 
- I . C Ü I Í / O " U "LLUT 81* 

Por la subwcFQlaría del Ministerio de 
Gracia "y Justicia, se ba comunicado al 
¡I usir ¡simo Sr. Regente ds esta Audiencia 
la Real orden que sigue: 

«En 12 del actual se ha comunicado 
á este Ministerio por el. de la (juefra.Ja.-4 
Real orden sígnenle, I l i faifócon i g u a l 1 

fecha al Geuera t tMo ü*e1 cuerpo de ocu
pación de Tetuan.—Dispuesto por Real 
orden de 3 del corriente; hu'e PAVA el lo del 
mteí^'sfr considere' dlsuello ej Cuerpo de 
Ejéroito deocupacion de Tenían, y ijobieudo 
por tanto cesar ese tita en sus' fu liciones 
aquel Juzgado dé 'Guer ra , la Reina (que 
Dios guarde) conformándose con lo pro
puesto por el Tribunal Supremo de Guer
ra y Marina, respecto al destino que debe 
darse a los asuntos pendientes y fenecidos 
en dicho Juzgado, ha tenido á bien man
dar que se observen las disposiciones si
guientes:—Primera: Las causas criminales 
copAra confinados del presidio de Cétjta 
por quebrantamiento de las condenas que 
aquellos se bailaban-tstinguiendo, en cava? 
causas lia y- reos prófugos, y presos oíros 
que han sido trasladados á hseá rce le s de 
la n ferida^l&za, Be remitirán al Juagndode 
Guerra de la misma, á cuyo presidio* per
tenecen los reos principales, para su con
tinuación con arregUrá las leyes, debiendo 
vei ificarse la entrega á la mayor brevedad 
poj.meuMuduinventariodobby, deque uno y 
otro Juzgado, deifcráo remitir testimonio al 
Tribunal Supreav.mJe Guerra y Marina, 
ASÍ como el de Ceuta dar cada" causa 
parle al mismo de-su recibo y estado de 
las actuaciones, comprendiéndola* lea lo 
sucesivo eu el estado de cuatrimestre tíe 
causas do dicho Juzgado.—Segundantes 
Ciusas criminales seguidas contra paisanos 

por delitos comunes qué no produm&n 
desafilara, serári remitidas con IbVrl&og. 
sqguo la situación jurídica: cu quO se cu-
cuqntcejj<á: loa Juagados de • primera ins
tancia de su domicilio, y las de los milita
res lambien por delitos comunes, á los de 
las Capitanías generales de los distritos 
donde l e hallen.ó vayan los cuerpo* á qne 
pertenecen los encausados, á cu vos Juzga-
dos exigirá el de Tetuan comunicación de 
su recibo; debiendo ser alta en los esia 
dos cuatrimestrales.y darse conocimiento 
(le haberlos comenzado á proseguir, al 
Tribunal Supremo do Guerra y Marina, 
para que conste dónde cesa la responsabi
lidad de un Juzgado y empieza la del 
dompetente para su prosecución.—Terce 7 

tía: Las causas pendientes-de dicho Supre
mo Tribunal, en dos d^ las cuales hay reos 
presos trasladados á Ceuta, se desvolverán, 
lermin'adas que sean, á licha plaza y Juz
gado.de Ceuta'para el cumplimiento deja 
ejecutoria que en cala.una de e!Jas recaí-
¿a.—Ctfarta: jfcwJffflMVl^ (¡o testa* 
mentarías y ab :¡r¡te.>lilos, porTj'liecijnieu-
to de individuos militarespertenecientes á 
los diferentes a m p o s e institutos del ejér
cito de Tetuau, se dirigirán para'su con
tinuación a los Juzgados de Guerra de los 
distritos en que tuvieron su último domi-

ejerció sus funciones á nombre y acción 
de la Real jurisdicción ordiuaria.—S.ísta 

a: En cuanto al archivo del Juzga
dos los p.eitos y causas f e n A l a a ^ 
papeles que en él se custodien | 

y los p ro toco ló le la Escriban ¡a de Gutf r t a 
una vez organizados y enlegajado^, con 
sus carpetas oportunas y relación jurada 
por el Escribaoo.ierán inventariados, con 
intarveuciou del Fiscal,ijtalbbuiino leí Aii-
ditor,bajosuresponsabilidad, y aprobación 
de V.E.cdmo presidente de dicho Juzgado, 
y Teniitrdos.á esta corte bajo inventario y 
¿on las 'seguridades convenientes, pa r a su 
archivo en el central de lodos los Juzga los 
de Guerra, Marina y Estranjena, rura lo/es 
el del Tribunal Supremo de Guerra'y Ma-
Vma.'*-De Itóaíl órdén, co4rriu!nfcada por di-
cbo.seüor .Uiuistro, lo traslado a -V, E> 
para su conocinieulo y el de los Jueces ú 
Tribunales á quienes hayan de ser dirigi
das para su continuación las causas y 
pleitos pendientes en su origen del Juzga
do de Guerra de Tetuan.—Y para el caso 
de que tuvieso qae conocer alguno de los 
Juzgados do primera instancia del territorio 
de esa Audiencia de las causas o pleitos ¿ 1 
que se refiere la Real orden preinserta en 
sus disposiciones segunda 

jeh"dfeMBáar TrlbuDal y efectos con espcti-
tlleñles. Dios guirde'á V. I. muchos años. 
Madrid 20 de níayo dé iSGJ.» 

Lo que de orden de S 1. trasoí ibo á V. 
para los efectos consiguientes. Dios guar
de á V. muchos anos. Madrid 18 de junio 
¡de 1802.—Marcos Cubillo de Mesa.—Sé 
ñor Juez de primera iustáncla del patl i
tio d e . . . . 

cíio en España los tinados, con remisión 1 ADMINISTRACIÓN PRINCIPAL D E P R Ü V I B D A D K S 

de todos los1 bienes muebles, j),i¡:eles y 
'efectoá sujetos á los inventarios y .qua se 
encuentren d^posil i Jos; lo que se veriQcará 
por de pronto trasladándolos en igual cali
dad de depósito *á la plaza de Ceuta y 
disposición de su Juzgado, como medida 
interina, y hasta que sabré ellos dicte la 
providencia que corresponda'en justicia 
el Juzgado que haya de entender e n , l a 
prosecución deios autos de testamentaría 

'•6 áb-intéstato.— Quinta: Los pleitos de 
mayor y menor cuantía cutre parí 
Siendo paisanos, sa remilirájn para su con-
tinuacon al Juzgado d e jirimera instancia 
dol domicilió de los deman lados, supues
to que el Juzgado de Guerra de Tetuau, 
por la ocupación militar de aquella plaza, 

for la Dilección genefat.del Bogislro 
d e j a Tropiedad se ha comunicado.aldlub-j 
iriáimo Sr. Ingente do «sta Audieueíaf-
con.fecha 16 del actual, lo que sigue: 

ttlimp. Sr.—Enturada esta Dirección 
de his consultas elevadaa pr#RTO8 Uegiatra-
(lor.os do la propiedad do Zuuora y de la 
Puebla do Sanabria, sobro mleligenciade 
a'gunos arliculos del arancel vigente uara 
la-exaccion de derechos, ba acordado 'ma
nifestar á Y. S. para su conocimiento, y 
para que lo traslade á; IQS Registradores, 
del territorio de esa Audiencia, qm», según 
[evolución de la Díreocioo, general de Coc-
tribucignes de lü de abril de I S ' i l , debou 
exigirse 4 rs. por cada nota que produzca 
una misma escritura, aunque las lincas 
radiquen en UA mismo pueblo, á cuyo 
acuerdo pj Irán atemperarse y obrart tn 
4u conformidad en 11 exacción de derechos |< 
do la inscripción de documentos que com
prendan varias tincas.» 

Lo que Irhscribo á V. para su cono
cimiento y efectos oporluuos.—Dios guar
de i V. muchos aüos. Madrid' 18 de junio 
de -1882.?r-Márcos Cubillo da Mesa.—Se-
»n¡or-Registrador de la Propiedad d 
) | Ü I W J ,aup£iA thilf. 86l0 ut>b 

'II i ih \ii 

QUINTA S!-CCI()N. 
b (y üisq tinttuivA 

D K R S C U O S D E L E S T . V 0 O DE I.A PHOVINCI V UK 
M A D R I D . 

Ignorándole la haliiVicíon que ocup. 
en esta corte los intlividuos¡,qnu a contl-
huaclón se espresan, se servirán ^presen
tarse en est i Adminisiracion principal, 

-stfa en la Plaza Mayorrnúms. 7 y 9 , piso 
segundo, desde las .diez. ¿ ^ v l t n B l ^ n a 

hasta las cuatro de la tarde, con el objeto 
de enterarles d e s u n i o s fluo desánleresa, 
pues de no verificarlo asi> les ( w r a f á e l 
perjuicio que haya lugar. ú ki 

I i } M r ! i l ^ l l G J U D ^ d e 1802.—Tomás 
Mojados. 

Don Augel García. 
ÜoVMaoucl Guerrero. , Í70 l ¡ 

Don Cayetano Cornejo. 
Don José María Ruiz. 
Don Luis Robles. 
Don Cayetano Ruiz. 
Don A uraliano B r i u t a . 
Don Juan Francisco Sánchez. 

S E S F A S f C C C l O N . 

OIRECCIO.X O E LA C A J A 6ENEa.iL 
S I T O S . 

DE OEPÓ' 

Habiéndose estraviado una carta de 
pago espedida por la Tesorería de esta 
C a p general á favor de D. José Fernan
dez y Suarez, s e ü a l a d a c o n e l n ú m e r o 

importante: 10.000 r i . vn., so previene á 
'as personas en cuyo poder se halle, la 
presenten en esta Caja ganeral, esín bloc i da 
en el edificio dat ministerio do Hacienda; 
en el concepto de que están tomadas to
das las precauciones necesarias .para que 
no se abone sino al legítimo duefl), que-

ado inutilizada y de. valor ni 
efecto trascurridos que sean los 30 días, 
cont,iJos desde la publicación de este 
anuncio sia haberla presentado.—Madrid 
'il de junio de 18 ¡2.—Ct Director gene-*-
ral, Aulouio de Edieuique. 

blRECCION GENERAL DE C O N S U M O S , C U A S 

D E M O N E D A Y M I N A S . 

En la baceta del 2 del;actual se halla 
inserto 0 eT "pliego dftjCjn^dk^oneí pi ra la 
enagenacion en subas,úí pública, o ld i a 50 
del mismo, de 11.000 quíukalos do plomo 
de priinéra y 1003 quintales de s e g u ^ a i o 
pero no pudiendo hallarse dispuestos por 
bausas ^ r ^ i s U a . j i í a r a a J a ^goeAipá»* 3 " 
ría en el establecimiento de Linares loa 
espresadus ltfü.0 quintales da segunda, 
queda reducida la vento, solamente á U 
primera parli-la, ó soa a los 11.000 quin
tales de primera Y con el fin de que lle
gue \ noticia de los licita.kires, se anun
cia por matfio/ u>1 prosjníe periódico ofi
cial. 

Madrid '18 de junio d_ . 
rector general, José Geoer. 

TftlBUNAl. ÜR COENTAS DEL REINO. 

Secretaria general. -¿Segociado' 2 . a 

Entylazamiénió: 

'A ./ 

Por el presente, y en virtud de acuer
do dol limo. Sr. Ministro ¿ufe«de la se¿-
cion.7, ' de este tribunal^ s e c t i l Haaaajy 
emptaza por primera vez á J tnn Manue,t t 
Gaindarlas (ó sus herederos,}, Olicia! cuarta 
que fue de la Contaduría de h (;)-de-
nacion general de cuentas m la Teso
rería general del reintr; cuyo paradero 

W ignora, á fin de (pie en .eLtó tmi jo 
d B l 5 0 d i a s , que cn\¡)ezarán' 1 

Jos- m -de • rMic^oV leitV 
il(M¡ú¡ so iiwwjihi 
gener.d, por si ó por medio de oncargado, • 
á recoger" y contestar el pliego de reparos 
ocurrido en el oxamen^detas cuentas óau- ' 
dales del uño de 1812; en la inteligéfacia 
qjie de no verificarlo Íes-parará el perjui
cio que haya lugar. 

Madrid M de-juoio du> 8 6 2 . - J o s é 
Güilos 

anuncio en la 

É 
til ¿ J ab u¿¿q A 

Fa-URIüa N A C I O N A L D K L S E L L O ; 

«I c l w u q V ;.q w« <• 

E! dia 7 de julio próximo venidero, y 
hora de las doce de su mañana, S Í verili'* 

jcará íe#«la-Fábr ica , calle dcSan " 
odmp'5i h i 6 ^*as |á , í t íb , los cartones 

I tulinas que necesita la mísmi duraúte 
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año, con «reglo al pliego de condiciones 
q u e s e publicfcflüí la Giicatóduifi,Madrid, 
[)¡ar\9 de vvit>íí^, y Boletín de Ja proviu 
da del d i j 21 do noviombra próximo 
j i a S é d o ^ s i ¿bien el lipu de I os referidos 
artículos marcados en aquel se varia para 
la proseóle, fijauílolo en 50 r s . cada 100 
de caí lulii.as, 5Q el 100 de cartones, y 
80 el de los d e tres hojas, ai cual se ar
r a l a r á n las proposiciones que se presen* 
len, d e s e c h á n d o s e en c a s o contrarío las" 
que excedan do estas precios. 

Lo que so hace síber, al público por 
medio del'.présenlo anuncio, adviniendo 
que las muestras, pliego ile eoli liciones y 
demás anteéeueutés estarán de nunitiestn 
en esta Fábrica-M*>s los días no feriados, 
desde, las nueve de la u u o m a a las tres I 
iie. la laido. 

1 Madrid 20 de junio de I ¿62.—EL Ad
ministrador g e f e , ~ P . 0 .—José María 
Meló. 

PROVIOENDIAS JUDICIALES, 

tso^rifiS sb lnw>oV.$l lub «mam/. 
Tribunal de Cómordfo da MaW£ i . ( ! m , ; , 1 

En autos que ante al .mismo, penden á 
instancia de los Síndicos do la quiebra &> 
la sociedad La Como tidad contra varios 
accionistas de la referida socioJad, sobre 
pago del 20 por i 00 de las accionos p o r 
que cada uno aparece -insóripto, d e s p u é s 
d e seguidos por los trámites regulares, 
recayo en ellos la sentencia que dice a s : 

Sentencia.—En lá villa de Madrid á 
12 de junio de 1 8 6 0 r e l Tribunal de Co
mercio en el pleito ordinario que ante él 
ha pendido y pende calca.partes los Sín
dicos de la quiebra de la sociedad La Co
modidad, repteacnlados pot'feF Procurador 
don Andrés Rodríguez Yelez, demandantes, 
y los accionistas de la misma sociedad, 
d e m a n d a d ^ *obre pago del 20 por 100 
del valor nodiinat de sus respectivas ac
ciones, habiendo comparecido como d e 
mandados ^ c n virtud de l emplazamiento, 
don Jutra' Esteban Puerta y don I ár'.ts 
Eizaguirre, r^preáent'ados por íeW^cuxa* 
dor doij Podtó.Elvira'y Lopet^ppn '¿¡gsi 
Heníto Atvárez, representado por el mis
mo l'rocuradc^doü—VVaWo-ddigoras, re
presentado por el Procurador dou José 
Aniceto O Í U'ga, y don Ramón Aguirre, re -

Er e s e D t a d o por el Procurador don Doroteo 
o p e z , y enlendiéudose el juicio r e s p e c t o 

de los demos cou los estrados del Tr i 
bunal. 

Rcsultando'ífuc por escritura de 26 
de noviembre, d a . 1846 . ( . se estableció 
con'dómlcilió enesta plaza1 y previa'apro
bación del Tribunal,, una sociedad^nó-
nima- con la denominación de Li Cor 

múdidoM para e l ^ f e ^ . S í ^ / f c W w S ' 
públicos, y con un capital de 12 millones 
dereales/dividido en' BO0O acciones de 
2000 rs.: 

Resultando que ej ai t. o . 0 dé dicha es-
crilura prescribe qü« los que tomara : a 
ciones de las -íOOO que se emitirían, pa
garían el la por 100 A suscribirse, y el 
10\>OT 1 0 0 $ los'seis meses deco'nstítuida 
la sociedad definitivamente, estableciendo 
el 6.° que se entenderia-constituida defi
nitivamente cuando se hubiesen emitido 
la teíceta ^rft .dl j : lS¥cxioné.S i é infere.-. 
sadOen la cdmphüía'el Importe del primer 
lo por 100 en efectivo metálico: 

Resollando que el art: 4.° del regla
mento establecía que las acciones se po
drían trasferir por cesiun qqé os,'téodefia 
el pbseedor de eüas, procediendo siempre ' 
avise ú ofició ¡.cr escrito a la Dirección, 
con'espresíou del tanto en que so enag¿~-
naraM por si ^ t í k m X M a m qüc-

arreglo \ los estatutos habían dé satlsfá-' 
•-M- al i'):oribjrse: ' 
I-. RLesuUanoVque sancionada v p ¡Mica-

da la lev de 28 deTNtórb'do 184^. no ob
tuvo dicha sociedad la Real au! .rincion 
de que hablan los arts . 18 al í\\ v por 
•Real orden de j j j i f l ^P^B Lg 6 declaró di-
suelta: y habién'JosV puesto en liqui [a-
cion, la Junta general de accionistas en
cargó est i á don Ildefonso de Salaya y don 
Andrés Montero: 

Resollando que por auto de 13 da oct
ubre q> dicho ano de 1.^59 S 3 le declaró* 

en quiebra a ¡nsUmeia del Buic*Español ' 
le Sari Fernán lo que tenia-ejecución pea-
lient-3 contra ella por 725.674 rs . , impor-
,e de diferentes pagarés, y que notificado 
ísle autoá dichos liquida-lores presen I 'tron 
;on escrito d: 27 de noviembre' el ftijjfa"" 
ce de la sociedad, celebrándose el 10 ríe 
lictembre la primera jtuit i de acredores: 

Resultan lo que seguido el juicio uni
versal con arreglo á defécíío, j realizanas 
las existencias, se pagó con el impartí de 
estas á los acreedores privilegiados tnle-
¿ramente y nn i por 100 á los comunes 
montando el resto debido á estos LO 39.554 
cales 12 maravedises: 

Resultando q u 1 los Sindicas de la quie
ra, acompañando la lista de accionistas 
e l a soci.^Ud y estado de créditos de la. 

Iuiebra, dedujerou en 14 de junio de 1355 
eraanda para que el Tribunal mándese 

(jue aquellos les entreguen el 20 por ICO 
del valor nominal de sus acciones, siendo 
los accionistas demás lados don Pablo Ave
cilla, como poseedor de 190 acciones;don 
francisco de Paulos, de 1*30; don Tomás 
Menesés y don Ramón Aguirre,.cada ano 
de U O ; don Santiago de lasUiyas, d¿ 1 
(Jon"Pe3ró José" Romero, >U 15 >; dou l r u -
lus Gómez, doo Juan Rui/. González y don 
¡\pariano Santías, cada ui»o *le 100; don 
Luis Estanislao Perora, ile 9 0 ; don Benito 
lícbarri, de 80; el AJ trqués.de Saula Cruz 
y S o i Ksléli.n y don Joan do la Mora, 
cáda-uoo do 75; don Josó Cassey García, 
don Pedro Vicb, don J o - é de Zuruela y don 

•Redro Duro, cada uno de 7 0 ; don Agustín 
Ákarra , de 65; don Cárlo3 Gouzalez, dbn 
Antonio Gallego, don Estanislao UrquVjo, 
don Camilo Inda, don Esléban Biyo, don 
Migtiel Dominguez y don Juan Rjiilish 
Marrugat, cada uno do 0 0 ; dot í Francisco 
Uztariz, de 55; don Pedio L m i ' M , don 
Cristóbal Marín, don Mariano de los Cobos, 
don Ignacio Barrera,'D. Rafael Guard^atnir. 

lar lamino M umel Rodríguez de 

querepwaentan u ^ c a p i U l d e 7.7,s(>.000 
reales por las c u a l e ^ i c k r c n jes accionis
tas el desembolso de}; 15 ¿ o r ^ ^ Ü que cou 

Llanos, ca la uno de 50; don Juno Manuel 
de Vivas, don. Ildefonso Salaya y don Pa
blo Collado, cada uno de 45; don Joaquín 
Rbmay, don Josó Mazeda, don Waldul i l i -
g i ras , don J o s ; Carmena y don Fernando 
.González, ¿ida uno de '40; don Jo 3 é Cana-
Jek, don Alejandro Olivan, don José Ro
mero Giner y don Juan Esteban P I L T U S , 

cada uno de 50; don Juan Vázquez, dóh 
Juan José de Fuentes, don José Si laman-
;Ca, don Ildefonso Diez de Rivoro; don A;.-
'ilijés Montero, don P. P. Fuentes Corona, 
don Rafael Enriqtier<iott-J«sé-^enito Al -
v^rez y dofla Pascuala Valeriola, cada uno 
de 25 ; el Conde do Revitlagigedo, don Jo-

esé Aramberi, don Manuel- Várela y Limia, 
don José Ramón d«f .Djriga, don Julián 
Arroyo y la Condesa viu t a de TorrepaUló, 
calla uno de 20; don Cristóbal López, don 
Ramón Ramírez Lombar, d•un Josefa Mío 
üo, don Juan de Djos López, dou Francis
co Carrasa, don Esteban Tomé y Azcutia, 
don Lázaro Sánchez, don Francisco Larro-
cha, d.m Antonio N. Zarca, del Valle} don 
J o r ^ U r í m i n a . don Manuel Elguerra, don 
lm Casaai y üren, dou FrancIseo-Rob.Tt, 
don Juao Anlomo.Martmez, doniFrancisdo 
de P. Castro y Orozco, don Joqé'Marla dai 
tíaray, don Pcrnando: Basterrecüe,. ddri 
José Basterreche-, don Ignacio Aylloo, doá 
Pablo Ca>ses, don Joan Pardo, doüa iosefa Resultando que s^feun'ánonM-c de 

i b r o » r l » a ü c i c i i w ( ^ ( a d a r f ^ don JoaijUinLoréjeiba, don Jüa-
qujn Caíala y Manso, doa Santiago Rey Nu . 
ñez, don León García Yillarreal, don Lula 
Estrada, doo Juan Antonio Sato, don Pfcv 

dro López y López, don Domingo Aris t í -^ 
laba l , don Luis Andrés, c&'JaVQO.dej'jFO 
W t f n Mmuel Martin Mázon. de felíi 

Resultando que i vio trashdo con em
plazamiento y emplazados lodos , p i r t e 
personalmente y parte coa arreglo al ar 
licil» l l i de la ley, comparecieron a 
contestar la demanda,'don Pablo Avecilla, 
don Pedro José Romero, don Frulos Gó
mez, don Estanislao Urquijo, don Esteban 
Bayo, don Cristóbal Marín, don Mariano 
P. de ! U Í C Í J I S , O V J Joan Manuel Vivas, 
don UlefonsqSilaya. don .Jo>ó Carmena, 
don luán -losó 1 ; Fuau.es, d >n Andrés 
Montero y ilon Julián Arr>)yo,1)y pnr auto 
as s ira lo de 29de enero do IS57 se man
dó formar dos ramos separaJos; el uno 
résped? do los accioaislas (pie citados y 
emplázaijos se habían masiradp Rartc, y 

respecto de los 
qú no h iblan cpmp irecidp: ..ts^iü 

Resultando que emplazados nueva
mente los que aparecen demandados en 
este ramj , algunos personalmente, y los 
deniüs con arreglo á dicho arl . i 14, d^n 
DoaiingOiArislizabal, quo lo fue personal: 
m-ule por medio de exhorto, espuso. qo'. 
oi perteneció ni pudo pertenecerá la So-
cie ¡al , porque cu indo S 3 constituyó con
taba con 10 años, por cuya razón, y á 
foslancia de la p irte adora , se citó nue-
jámente al acciónist^ilen^Domingo Aris-
lizab.d, haciendo sjemprcesionsivo el om-
plazámienlp ilo los ignorados á 1"S bero 
deroj'de los que bubiopon fallecido; 

Resultando que por auto asesorado de 
ü de enero de l 8 i S , se hubo por acusada 
lá rebel lía y por contestada la doman U 
respecto de los qui no habían comparecí* 
do,-enten liéildose desdo entonces las dili. 
gencias con las estrados del tribunal: 

Resultando que/el ProcuraJor don Pe
dro Elvira y López, contestando lademanda 
á nombre de don Juan Esteban Puerta, 
arquitecto, vecino,de esta ¿orle-, pidió que 
se le absolviera, fundándose en que nunc* 
había sido accionista Ué Lz Comodidad 
ni Iralíer hecho aclo alguno en tal concep
to: qfue él Procuca lór don Doroteo López, 
á nombre de don R.árnon Aguirre, la con
testó con i.^ual solicitud, escepcionando: 
ll° que no pudo ser laSociedaddeclarada 
en quiebra, cuando ad»nns de su malerial 

tafliypileniaSp oor I MJ.cJay ^ capital en 
poder de los accionistas, por cuya razoa 
.protestaba Cóiúfa la declaración de qúig 7 

bra, aüadiendo que tampoco reconocía 
cómo acreedora , ó los <\\i?. tales se tíuila-
ban en una quiebra do que, sin embargo 
dé ser accionista de l aSoc ic i i l quebrada1, 
no hibia tenido conocimiento basla en 
toncea: 2.* qu? la dimarida'Ho venia de-
biflamonte doComent^la, p;r pie na venia 
apompafütda de la liquidación formal del 
d6¡)4 de los proiluctoí ebténl ¡os con los 
bienes administrados por la Sindicatura, 
ni do tai cuenta deadmmislracion: 5.* que 
lalquiobra debía -afectar únicamente al l o 
por 100 desembolsado por los accionistas, 
y si ha.de enlenderse declarada-contra la 
Sociedad por5 todo el capital, la declara-
ci<}n-és contraria á derecho y nula, -jof ¡rió' 
hajberse ei^doá los acoiénislas: ipieel Pro 
curador lElviiw López contesló laminen la 
detnanda á nombro de <lon Carlos Eiza-
gmrre , con igual-pretensión y" por iguales 
ratones que había alegado Puerta, y á 
nombre de don tiendo Álvarez, dicienJo 
en, primer lugar que solo poseía 10 accio
nes y no las 25 ipie los Sin lieos oponían, 
y adhiriéndose en lo demás á la contesta* 
ciqn de Aguirre: 
q ^esullando qao después de toS escritos 
de réplica: y cufilrarcplica s e recibieron 
los autos á prueba por providencia aseso
rada de 29 é e enero do LSb'íJ, que so pu
blicó eu la- Gucúta y Diaria Oficial de 
Avisos, fijándose lambien en las casas 
consistoriales, en icuyo» estado se mostró 
patio don Wáldo Idigoras: 
' (Hesuliandp qoe-en al l6*mino de prue

ba fian quedaío justificados los heehos que 
quéd-an sentados; pero que por lo que res-
p^cla á la prueba de ser accionistas don 

Carlos Eizagnirre por 50 acciones, don 
Josó Benilo Alvaréz por lo y don Juan 
Esteban por 50, solo resolta que asi cous-
la de un libro de la Sociedad, sin que a p a 
rezca olro comprobante, hallándose todos 
Dejativos. ^ esc^pclon (h'la prueba que 
pro Idee su propia confesión respecto da 
Alvarez, acerca de"ser poseedor de 10 
acciones, no habiendo tampoco refutado 
Aguirre la demanda en cuánto á. ser ac
cionista p o s e s o r de1 50 acciones, y ha 
biéndose probado que el mismo Aguíwe. 
concurrió á las juntas d e la quiebra comO,4 

acreedor: ¿ * 

Resultando que don Waldo 1 li-oras 
niega también ser accionista de laCoiupa^jj^ 
ñia quebrada, y apareciendo del libro de 
la Compañía q:n lo escomo endosatario 
d e don Santiago d e las Rivaj, uno de los 
Síndicos demandantes, e s t e ha deularado 
bajo juramento,'qu». jamás endosó ui ce-
d i ñ acción algnua á Uigoras: M 1 

Considerando qrae para hacer la decla
ración d e quiebra la ley no exige que se 
cile al d e U i l o r , y qu l a ' q d e se hizp d j 11 
Socieilil La Comodidad s e ajusta á lo 
qiíe el Código prescribe e d s u s arls. 1016 
y 102o, y la ley d e enjuiciamiento mer
cantil e n su ar t . " 172, sin que obsté que 
el capital (le la Sociedad fuera mav siipeS^ 
rior á sü pasivo, toda vez que constaba la 
cesación de«pagos, y que n o se l e lidiaban 
bienesdlsponibles: 

Consilerando que cu las sociedades 
anónimas el capital ó fondo quo se crea 
por acciones, y los beneficios acumula los 
á é l , responden de las obligaciones con-
iraidas en su m inejo y adminisiraciou c IQ 
arreglo al art. 270 del Código, y que c m 
arreglo al 281 los accionistas, ó sean tos 
consignalarios, responden del importe de 
Us acciones, garantizando to lavia con 
arreglo a l 285 e l pago que deben hacer 
los endosatarios ó cesionarios cuándo l a 
administración tonga derecho á exigirlo: 

Considerando por c nsiguieñlé1 que" los 
consignatarios primitivos y los enlosalá-
r os d e la Sociedad quebrada respoaden 
del pago del 85 por 100 que sobre el 15 
pagado representan las respectivas ac -

C l ° Considerando que siendo las acciones 
colocad is 389J , e; capital social es do 
" ' 7 8 0 . 0 0 0 reales:-

-|enté vprobada: 
Considerando que la sociedad, cuando 

fqé declarada en quiebra, estaba represen -
tu ja por sus liquidadores, eligidos en junta 
g< neral de accionislaTT^raparta de quo 
i< y no podrí i tncerse , tampoco ha for-
niilido ninguno do lúVdemandados oposi-
jibn al auto de quiebra:*'*4 1 

I Considerando sin embargo quo á los 
'diuartda.los que niegan haber sido accio
nistas, como c >n-d¿nalarioi primitivos ni 
como enlosiiarios, es preciso acreJilaiios 
q je lo fueron en uno de los dos cooceplos, 
y que no se ha probado mielo hubiese sido 
don Juan Esteban Puerta, doa CáilosEiza-
guírre y don Wallq ldifcoras, ni qu¿ lo 
fuera don Benito Alvarez par mas Je diez 
actiones; y ' " 'ÚU0 

\ Considerando últimamente que los de 
más .l"'inn lados no han he'cho oposición 
á pesar de haber sido emplazados debida
mente 1 en este, ramo do autos, y que en 
los) litros de la sociedad quebrada apare
cen como tales, dijo S. S. que deb\a 
absolver y absolvía do la demanda á don 
Juan Estbéan Puerta, don Carlos Eizagulr-
re yklon Wáldoldigoras, y condenar coma 
condona á los dem is demandados en este 
ramo, quo san lodos los que espresa el r e 
sultando 8 . J , á escepcion de los que A 
di ;e haber comparecido cq virtu l del pr i 
mer emplazamiento y seguirse contra ellos 
ra i io separa lo, á (jue dentro de ó*0 días, a 
corjtar desde el siguiente al en que merez
ca jej&ucioa esta sentencia, paguen el 2 i 
pon 100 sobre él valor nominal de sus res-
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pectivas acciones, entendiéndose la coode-
pacioo por lo que respecta á don José Be
nito Alvarez como poseedor de diez accio
nes, y tojo sia perjuicio de que paguen 
todo lo que fuere menester para satisfacer 
el total pasivo de la quiebra, si á cubrirle 
no fuere bastante el espresado 20 por 100, 
siempre que lo que falte no esceda del va
lor nominal de sus respectivas acciones; y 
con arreglo al art. 165 de la ley de En
juiciamiento mercantil, condena en costas 
á los demandados, respecto de L¡ coalas se 
sigue este litigio con los estrados del Tri
bunal. 

Asi por esta su sentencia definitiva, 
que se notificará á ios demandados conocí-
dos que residan en Madrid personalmente; 
en los estrados del Tribunal á todos los 
que no ban comparecido, y S Í publicará 
ademas en la Gaceta, en el Diario Oficial 
de Madrid y en el Boletín Oficial de la 
provincia, lo mandaron y firman los sedo-
res que componen este Tribunal, con dic
tasen de su lelra.fo consultor, de que yo 
el Escribano de S. M. y principal de ac
tuaciones del mismo doy fe.- Fausto Mi-
rauda.—Celestino de Ansorena.—J. Oli-
ver y Malheu.—José Celis Ruiz. 

Corresponde con la sentencia original 
que ocupa ei folio del uno al 6 del libro 
corriente de las que pronuncia el Tribunal 
de Comercio de esta plaza, de que din f¿ 
y á que me remito. Y para que conste y 
cumplir con lo que ordena el are. 88 de ta 
ley de Enjuiciamiento, signo y firmo fcl 
presente como Escribano di- § M, y prin» 
lipalde actuaciones del mLüiu Tribunal 
en Madrid á 12 de junio de l sGü.—Está 
signado.—José de Celis Ruiz. 

Publicación.—La sentencia que com
prende el testimonio anterior se ha publi
cado en la forma dispuesta por el art. 94 
de la ley de Enjuiciamiento, estando cele
brando Audiencia el Tribunal el día i i 
de junio de 1^60, de que certifico.—José 
de Celis Ruiz. 

Y en cumplimiento de lo mandado en 
la misma sentencia anteriormente inserta, 
y de lo resuello por la Exorna Audiencia 
territorial, en su proveído de 3 do junio 
de 1861, inserto en la certificación con 
que se devolvieron á este efecto los autos 
á dicho Tribunal, se hace saber p >r el 
presente á cuantos sean tales accionistas 
demandados de la sociedad La Comodidad 
k quienes por ignorarse su domicilio, ni 
quiénes sean los herederos do los que de 
ellos hubieren fallecido, no se les hubiere 
notificado personalmente, para que les cons
te á los efectos que haya lugar. 

^Madrid 7 de junio de —190. 

Juzgado de primera in tancia del distrito de 
Palacio. 

En virtud de providencia del señor don 
José Antonio de la Llera, Juez de primera 
instancia del distrito de Palacio de esta 
capital, refrendada por el Escribano de 
número de la misma don Santiago Urdíales, 
se sacan a pública subasta trescientas cua
renta y cinco acciones, de á dos mil reales 
caja una de la sociedad Fusión Carboní
fera y Metalífera de Belmez y Espiel, cuya 
numeración es (a siguiente; 

Ciento veinte, señaladas con los núme
ros desde el diez y siete mil setecientos 
cincuenta y nueve, al diez y siete mil 
ochocientos setenta y ocho, ambos inclu
sives. 

Doscientas veinte y cinco, señaladas 
con los números desde el diez y ocha mil 
ciento veinte y dos, al diez y ocho mil 
trescientos cuarenta y seis, también inclu
sives. 

Cuyas acciones pertenecen á la emi
sión de 1.° de marzo de 1859, con 
derecho á ser amortizadas, y para su re
mate se ha señalado el dia 2 ae julio pró
ximo, á las doce de su mañana, en la 
sala de audiencia de dicho Juzgado; advir
tiéndose que dichas acciones sa adjudica

rán al postor que hiciese mejor propo
sición. 

Madrid 21 de junio de 1862,—El Es
cribano, S. Urdíales.—191. 

JuigaJo dó primor* instancia del distrito de) 
Norte. 

En virtud de providencia dictada por 
laExcma. Audiencia territorial de Madrid 
Y mandada cumplir por el señor don Re
migio Arizpe, Juez de primera instancia 
del distrito del Norte (fe Madrid, se cita, 
llama y emplaza á Antonio Martin Vil la-
muela,' de oficio pastor, natural de Rome
ral (Toledo), quien en el mes de febrero 
último residía en esta villa, para que en 
el término de 8 diás, á contar desde la 
publicacioo de este anuncio, se presente 
en esta Alcaldía para la práctica de cierta 
diligencia judicial sobre los autos seguidos 
contra Eugenio Linares é hijo, de esta ve* 
ciudad; en la inteligencia que de no veri* 
cario le parará el perjuicio que haya lugar. 

Canillejas 16 de junio ue 1862.— Por 
enfermedad del seflor Alcalde, el Tenien
te, Saturnino Arico.—Por su mandado, 
Apolinar Ruiz de Galarreta, Secretario. 

> 

Juzgado de primera instancia del partido de Na-
valcarnero. 

Licenciado don Vicente López Marín. Juez 
de primera instancia de la villa de Na-
valcarnero y su partido. 

Por el presente, cito, llamo y empla
zo á don Jos¿ Oliva, recaudador de con
tribuciones que ha sido, cuyo paradero se 
ignora desde que se ausentó de Majada* 
honda y casa de Josefa Moreno en febrero 
último, para que sin dilación y bajo su 
responsabilidad comparezca en este Juz
gado á rendir declaración y otras diligen
cias en causa criminal que se instruye por 
hallazgo de efectos sospechosos en casa de 
la Josefa Moreno; y bajo apercibimiento 
de adoptar las providencias que corres
pondan si no lo realiza en breve término. 

Dado en Navalcarnero á 11 de junio, 
de 1862.—Vicente López.—Por su man
dado, Mariano García Santos. 

Licenciado don Vicente López Marín, Juez 
de primera instancia de la villa de Na
valcarnero y su partido. 

Por el presente, cito, llamo y emplazo 
á Antonio Gigondez, natural de Villalv.;, 
soltei o, de 35 aüos de edad, de oficio ser
rador, cuyo paradero se ignora desde que 
se ausento en marzo último del pueblo de 
Villaviciosa de Odón y casa de José Gudin 
hallándose herido, para que sin dilación 
comparezca en este Juzgado á rendir de
claración en la causa que se instruye por 
la lesión inferida al mismo en dicho pue
blo la noche del 16 de marzo último, y 
para la práctica de otras diligencias con
ducentes á la buena administración de jus
ticia; y bajo apercibimiento de adoptar las 
providencias que correspondan sino reali
za su presentación en breve término. 

Dado en Navalcarnero á 11 de junio 
de 1862.—Vicente López.—Por su man
dado, Mariano García Santos. 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional de Torrejon de Ardot, y 
Presidencia del Cantón de Bagajes. 

Los señores Alcaldes de los pueblos de 
este Cantón que hayan prestado servicios 
en el segundo trimestre del corriente ano, 
se servirán remitir á esta presidencia, 
hasta el día 4 de julio próximo, las pape
letas del servicio «de bagajes que hayan 
prestado, para poder formar y i remitir 
con tiempo al Exorno, señor Goberna
dor civil la cuenta general del espresado 

servicio, prevenidos que de no hacerlo asi, 
como de faltar cualquier requisito á los 
documentos justificativos, les parará el 
perjuicio que haya lugar. 

Torrejon de Ardoz 18 de junio de 1862w 
—El Alcalde, Simón Carriedo. 

M.CALDIA-CORREGIMIENTO OB MADRID. 

De los parles remitidos en este dia 
por la intervención de arbitrios munici
pales, la del mercado de gianos, y ñola 
de precios de articulos de consumo, re
mita lo siguiente: 

Entrado por las puertas en el dia de hoy. 

3580 fanegas de trigo. 
645 arrobas de harina de id. 

8869 arrobas de carbón. 
105 vacas que componen 42.300 

libras de peso. 
605 carneros que hacen 15.820 

libras de peso. 
82 corderos, que hacen 2.062 

libras de peso. 
Precios de artículos al por mayor j menor en el 

dia de boy. 

Carne de vaca, de 45 á 49 rs. arroba, 
y de 18 k 20 cuartos libra. 

Ídem de carnero, de 18 á 20 cuartos 
libra. 

Ídem de cordero, á 17 cuartos libra. 
IJem de ternera, de 76 á 93 rs. arrob? 

y de 34 á 42 cuartos libra, 
rocino anejo, de 90 á 92 ra. arroba, de 34 

a 36 cuartos libra. 
Jamón, de 110 á 116 rs. arroba, y de 

42 á 51 cuartos libra. 
Aceite, de 64á68 reales arroba, y de 20 

a 22 cuartos libra. 
Vino, <to 34 á 42 rs. arroba, y de 12 a 

14 cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras, de 12 á 1 i cuartos. 
Garbanzos de 34 á 44 rs. arroba, y d¿ 

i O á iD cuartos libra. 
Judias, de 26 á 30 rs. arroba, y de 8 á 

l icuarlos libra. 
Arroz, de 30á 38 rs. arroba, y de 10 i 

14 cuartos libra. 
Lentejas, de 16 á 20 rs. arroba, y de 8 

á 10 cuartos libra. 
Carbón, de 7 á 8 reales arroba. 
Jabón, de 63 á 66 rs. arroba, y de 20 á 

22 cuartos libra. 
Patatas, de 6 1(2 á 71 (2 rs. arroba, y de 

5 á 4 cuartos libra. 
Precios de granos en et mercado de hoy. 
Cebada nueva de 25 á 2d rs. í. 
ídem añeja, de 27 á '¿8 1(2. 
Algarroba á 41 ra, 
Trigo vendido. . . . 1546 (anegas. 
Quedan por vender. 1058 id. 

Precio máximo . . . 58 
I'leai mínimo. , . . 44 
ídem medio . . . . 52,32 

Lo que se anuncia al público para su 
inteligencia. 

Madrid 23 de junio de 1802. — El 
Alcalde-Corregidor, Duque de Seslo. 

BOLSA DE MADRID. 

Coti*acion del 23 de junio de 1S62 á 
leu tre$ de la tarde, 

FONDOS PÚBLICOS. 

títulos del 3 por 100 consolidado, 
publicado, 50 60 o. 

Ídem diferido, no publicado, 44-40 d. 
á plazo, 50-850 fín proi. vol. 

Deuda amorlizable de segunda olas¿. 
Ídem, 16-50 p. 

Ídem del personal, id., 19-50 d. 
Acciones de carreteras.—Emisión 'le 

1 / de abril de 1850, de á 4000 reales, 
6 por 100 anual, id., 95 40. 

ídem de á 2000 rs. , id., 95^50. 
Ídem de i.° de junio de 1851, de á 

2000 f i . , id., 94-25. 

Ídem de 31 de agosto de 1852, d* á 
2000 publicado, 99-75. 

ídem de 1.° de julio de 1856, de á 
2000 rs., no publicado, 97-50. 

Ídem de obras públicas de 1. a de julio 
de 1858, id., 97-75 p. 

Ídem del canal de Isabel II, de i 
1000 rs., 8 por MK) anual, id., 110 d. 

Obligaciones del Estado, para sub
venciones de ferro-carriles, publicado, 93-
75 y 70. 

Acciones do la Sociedad española Mer
cantil é Industrial, no publicado, 1975 d. 

Acciones de la Compañía de los ferro
carriles de Madrid á Zaragoza y Alicante, 
idem, 2015. 

Obligaciones de la Compañía de los de 
Madrid á Zaragoza y Alicante, con interés 
de 3 por 100, reembolsables por sorteos, 
idem 1000 d. 

Ídem hipotecarias del de Isabel 11 de 
Alar del (ley á Santander, con interés de 
6 oor 100, reembolsables por sorteos, á 
137 1|4 por 100, id., 10.200 d. 

Ídem de la Compañía del ferro-carril 
de Córdoba á Sevilla, id., 1425 p. 

Acciones del ferro-carril de Zaragoza 
á Pamplona, id., 1625 d. 

Obligaciones de id. id. id., 960 d. 
Ídem del ferro-carril de Monblanob á 

Keus, id., 950. 
Acciones de la compartía del ferro-car

ril de Ciudad-Ueal á BadajM, id., 1900. 

CAMBIOS» 

Londres á 90 días fecha, 50*50. d. 
Parisá8dlas vista, 5-24. . 

BOLSA DR P A t t I S . 

Junie 23 de 1862. 
Fondos franceses. 

3 por 100. . . 
4 1|2 por 100. . . 

Rspujtle*. 

3 por 100 interior. 
Ídem estertor. , , 
Amorlizable. . . , 
Consolidados. . . 

68,45 
97 

49 f.g-
54 
19 
0 l 3 | 4 á 7 | 3 

PARTE NO 0 F ! C 1 A L . 

ANUNCIOS. 
i * .lini 

REAL YEGUADA. 

En los días 10 y 11 de julio próximo, 
se venderán en pública subasta, como es* 
cedentes de esta Real ganadería, varías 
yeguas y potros de todas edades, y ga
nado mular de cuatro anos. 

El acto de la subasta principiará á 
las doce de la mañana de los espresidos 
días, en el local del picadero, donde ae 
hallará de manifiesto él ganado y las con • 
iliciones del remate. 

«Aranjuez 17 de junio de 1862.— P. O, 
delExcmo. señor Director.—El Subdirec
tor, Mateo Valera. 

En la calle de Carretas, oúm. 4, li
brería de don León Pablo Villaverde, se 
vende á 12 rs. cada ejemplar, el Manual 
instructivo de Contabilidad municipal, 
escrito por don Alfonso López, Oficial del 
Gobierno de Guadalajara, y cuya adquisi
ción se halla reemendada á todos los 
Ayuntamientos del reino por Real orden 
de -4 de diciembre último, siendo su cos
to de abono en los gastos del municipio. 

Rom», D. JUAM ANTONIO GARCÍA. 

mprenta del mismo,Carrera de San Geróni
mo, núm. 80. 

1ADWD.-1862. 


